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RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 025 - 2020 - GR- JUNÍN/GR 

Huancayo, 0 3 FEB 2020 

EL GOBERNADOR REGIONAL DE JUNÍN 

VISTO: 

El Informe N° 008-2020-GRJ-GRPPAT y el Informe Presupuestal N° 014-
2020-GRJ-GRPPAT/SGPT, mediante el cual la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Pliego considera 
procedente incorporar la Transferencia de Partidas autorizada mediante el 
Decreto Supremo N° 006-2020-EF, con cargo a la Fuente de Financiamiento: 1 
Recursos Ordinarios, 

o agUI:atiet.pet, 

174~ ea. la 0.-94 doe ~1.1e, 
GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad a lo establecido en el numeral 46.1 del Artículo 46° 
del Decreto Legislativo N°1440-Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, precisa que: "son modificaciones presupuestarias en el Nivel 
Institucional: los Créditos Suplementarios y las Transferencias de Partidas, los que 
son aprobados mediante Ley"; 

Que, en el marco de lo indicado en el párrafo precedente; se autoriza una 
Transferencia de Partidas a través del Decreto Supremo N° 006-2020-EF, a favor 
del Pliego 450: Gobierno Regional de Junín, hasta por un monto total de DOS 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y 
00/100 SOLES (S/ 2,752,560.00), en la fuente de financiamiento 1: Recursos 
Ordinarios: para financiar el reajuste a partir de enero de 2020 las pensiones 
percibidas por los beneficiarios del régimen del Decreto Ley N° 20530 que hayan 
cumplido sesenta y cinco (65) años o más de edad al 31 de diciembre de 2019 
cuyo valor anualizado no exceda el importe de veintiocho (28) Unidades 
Impositivas Tributarias; 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el artículo 21° de la 
Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias; y 
contando con las visaciones de la Gerencia General Regional, la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, 
Dirección Regional de Administración y Finanzas y Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- APRUÉBESE la desagregación de los recursos autorizados 
mediante Decreto Supremo N° 006-2020, por un monto de DOS MILLONES 
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GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y 00/100 
SOLES (S/ 2,752,560.00) en la fuente de financiamiento 1. Recursos Ordinarios; 
de acuerdo al anexo adjunto; que forma parte de la resolución. 

ARTÍCULO 2.- Dispóngase que la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial instruye a la Unidad(es) Ejecutora(s) 
para que elabore(n) las correspondientes "Notas para Modificación 
Presupuestaria" que incluye la desagregación de la Estructura Programática y la 
Estructura Funcional, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO 3.- Copia de la presente Resolución se remite a los organismos 
señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440 — 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE 
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